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Teniendo en cuenta la prórroga del vencimiento del día 3 de julio al día 5, esta Mesa Directiva Nacional comunica que se ha decidido: 

TRASLADAR EL PARO DE ACTIVIDADES DISPUESTO PARA EL DÍA  03/07/00, AL DÍA

5 DE JULIO DE 2000

Compañeros: el corrimiento de esta medida obedece única y exclusivamente a cuestiones tácticas, por lo que continuamos solicitando de todos Uds. mantener la disciplina demostrada hasta el presente. Sabemos de la efervescencia reinante en toda la Repartición, la tenemos en cuenta y analizamos cada uno de los pasos a seguir, porque esta lucha se prevé prolongada.

Mantengamos la unión y no nos dejemos llevar por falsas informaciones y/o proclamas;  Reiteramos que las únicas informaciones válidas son las que provienen de esta Mesa Directiva, de las Seccionales y de los Delegados de Base previamente instruidos.

Buenos Aires, 29 de Junio de 2000.


¡Defienda su  fuente de trabajo! 

No trabaje más de 8 hs. diarias.

